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Siiperinlendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERIIA Y DE ULTRAMAR.= 

Wfrmmr.—'Nnm. 675.-=EscmOi Sr.—Enteruda la-
lleiini (q. D. ir.) (]e la carta de V. E. nuin. 248, 
de 24 de Abril próesimo pasado, en la que pro
pone ja planta de la Secretaría, de esa Superin-
teiidencii), se ha dignado disponer que la mencionada 
planta conste del personal siguiente: Secretario, con 
tres mil pesos, I ) . Antonio de Carcer y Peral, en 
ia actualidad oficial primero de dicha Secretaría: 
oficial primero, con dos mil pesos anuales, Don 
Rafael Villanueva y Gómez, que lo es secundo: 
oficial seg-undo, con mil ochocientos pesos, Don 
Marceliano Hidalg-o, tjue lo es tercero: oficial tercero, 
con mil seiscientos pesos, D. Carlos Mieir, que lo 
es cuarto en la actualidad: oficial cuarto Don 
Leonardo Castelló, que lo es quinto: oficial quinto, 
con mil doscientos pesos, D. Eduardo Pérez Car-
ratulá, que lo es sesto: y para esta resulta, con 
mil pesos anuales, á D. Gerónimo Vida. A l propio 
tiempo se ha dig-imdo S. M . aprobar la asio-n;i-
fion de inil pesos anuales que V. E . propone en 
lü citada carta para portero y mozos de dicha 
dependencia, y la rebaja de setecientos ocho pesos 
(|ue ft&presa de Ja dotación de escritorio de Ja Se
cretaría de Gobierno con aplicación a la de la Su
perintendencia. De Real orden lo dig-o á V . E . 
Pai'a su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios o-imrde á V . E . muchos años. Madrid 4 de 
Julio de I S G l . r ^ O ' D o N J s E L L . r ^ S r . Superintendente 
delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Agosto de 186l.=^Climpiase lo 
W $ M . manda en la precvedente Real orden, 
ni la intelig-encia de que la cantidad asigmada para 
^criblentes de la Secretaría de esta Superinten-
"̂ leia no es mas que la de dos mil ochocientos 
l)es08 anuales, que señala la Real orden de j¿p 
''e Enero úl t imo.=A1 propio tiempo y no hallándose 

en la Capital los oficiales nombrados por S. M . 
}' 0.°, D. Marceliano Hidalg-o y D. Gerónimo 

l^se dispone, ))or convenir al servicio, que hasta 
^ presentación desempeñen en comisión los ofi-
c3te 8.', 4.° y o.' las plazas su[)eriores inmediatas, 
• se nombra para la de oficial quinto en el propio 
^epto á D . Manuel Santayana, que en la ac-
la''dad sirve la de sesto de la misma Secretería, 

'¡."'̂ ando por ahora sin servidor la última plaza 
¡|jNa.=Coiimníquese al Gobierno Superior Civil, 
^'JUiial de Cuentas y á los interesados; publíquese 

Gaceta y pase á la Intendencia general 
oportunas tomas de razón; verificado 

elva Y archívese.=3LEMERY=ES copia.==El Se-
cretai'io, A . de Carcer. 

Gobierno Superior Civil de las islas Filipinas. • 

^lo lUC010neS Pnr^cu^u'es ^e piedra en el piso 
3 ? madera en el alto y cubierta de zinc ó hierro 

galvanizado, están comprendidas en la prohibición 
consig-nada en el artículo 1.° del bando de este 
Gobierno Superior Civil de 20 de Abr i l de 1854; 
visto lo informado sobre el particular por la Sub-
inspeccion de Ingenieros y aceptado por la Ca
pitanía general; se declaran permitidas dentro de 
la línea imag-inaria de fortificación, señalada por 
ja autoridad Superior militar en 7 de Abril de 
1854, las construcciones de piedra en el piso bajo, 
madera en el alto y techo de zinc ó hierro g-al-
vanizado. Publíquese para general conocimiento con 
las anteriores disposiciones que se citan; advirtién
dose que la autoridad conferida en ellas al Alcalde 
mayor 1.° de Tondo en unión con el Real Cuerpo 
de Ing-enieros, se entiende ejercida actualmente por 
el Sr. Corregidor de Manila, en lo civil, y por el 
Sr. Comandante de Ingenieros de ¡a plaza, en lo 
militar.=LEMERY.==Es copia, Baura. 2 
: •.. m 
Superior decreto de 7 de Abril de 1854, que se cita. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 

Manila 7 de Abri l de 1854.=En la necesidad 
de corregir de una vez los inmensos males y per
juicios que se irog'an á esta población, con los 
frecuentes incendios que se verifican, y conven
cido de que el hallarse la población comprimida 
por la absoluta prohibición de construir de piedra 
ó materiales fuertes desde la actual línea imagi
naria hasta la de mil quinientas varas de la plaza, 
como el no existir plan alguno de edificación que 
regularice el caserío y modifique el sistema de cons
trucción para mejorar lo existente y hacer que 
lo que se construya de nuevo g'oce de las ven
tajas á que debe aspirar este pueblo asentado en 
tan privilegiado suelo, son las principales causas 
que impiden cortar de raiz males de tamaña tras
cendencia; convencido al mismo tiempo de que el 
trazado actual de la espresada línea imaginaria está 
muy lejos de hallarse arreglado al espíritu de la 
Real órden de 2 de Setiembre de 1880 en la cual 
la maternal solicitud de S. M . (q. D. g;) esta
bleció las bases que debían fijar de una vez para 
siempre los medios de acudir á los males indicados, 
previniendo el modo de verificar el plan g*eneral 
<le edificación, espreso en la Real órden de 14 
de Febrero de 18."}4, cuyo espíritu se redacta en 
el primer artículo de aquella, que manda considerar 
los arrabales á la derecha del Pasig como par
tes integrantes de la fortificación, defendiendo y 
amparando á las personas y propiedades del mismo 
modo que si estuviesen dentro de los muros de 
la ciudad; para lo cual dispone sáinamente en el 
artículo segundo el plan de edificación que debe 
seguirse, para que, en unión con los recursos que 
naturalmente presta el terreno, contribu3'a podero
samente á la defensa, dispuse que por el Real 
Cuerpo de Ingenieros se procediese á la rectificación 
del trazado de la línea imaginaria ó estrema de 
la población y formación del pro^'ecto del plan 
general de edificación; todo con arreglo á la pre
citada Real órden de 2 de Setiembre de 1830, y 
me propusiese al mismo tiempo los medios con
venientes á realizar prontamente cuanto en ella se 
previene, y habiéndome presentado ya estos tra
bajos desempeñados con la actividad é inteligencia 
que distingue á este cuerpo, y de conformidad con 
lo que me propone, he venido en decretar.—ARTI
CULO 1." Desde este dia se considerará como línea 

estrema de la población á la derecha del rio Pasig, 
la que partiendo á doscientas sesenta y cuatro 
varas de la alcaicer^a de San Fernando en di
rección á la playa desde la parte oriental dé la 
plataforma de la fuerza de Santiago, tuerce á cien 
varas para seguir hasta la mitad de la parte Sur 
del átrio de la iglesia de Tondo, continuando des
pués y al frente de eáta iglesia, desde seiscientas 
varas tomadas en la calle que conduce al camino 
de Eulacan hasta ochocientas veinte varas del 
puente de Tutuban sobre el estero del mismo nom
bre, partiendo de aquí á mil ochocientas cincuenta, 
varas del cuartel de Misig perpendicularmente 
á la cara N . sobre la esquina N . E.; siguiendo 
luego mil trescientas varas en ángulo recto, y 
partiendo de allí mil ciento diez mas, en direc
ción de la undécima calle transversal del pueblo 
del Trozo, para continuar después por ella hasta 
el estremo de la duodécima calle sig'uiente: de 
aquí á dos mil varas de San Lázaro sobre el 
camino de Dulumbayau, sigmiendo mil trescientas 
mas perpendicularmente á él: sigue después una 
línea de mil doscientas sesenta varas formando un 
ángulo con aquella de ci'énto cuarenta y un grados; 
y á partir de estas y con la inclinación de ciento 
cuarenta y siete grados continúa setecientas se
senta varas mas. En el estremo de esta línea que 
termina á diez varas ele la iglesia de Sampaloc 
se forma otro ángulo de ciento cuarenta y siete 
grados para seg'uir en fin directamente hasta el 
estremo oriental de la cerca de M a l a c a ñ a n . = 
ART. 2.9 Toda la poblncion comprendida dentro 
de esta línea se considerará como parte integrante 
de la plaza al tenor de lo dispuesto en la citada 
Real órden de 2 de Setiembre de 1830: en con
secuencia desde este dia se permitirá toda cons
trucción de piedra y materiales fuertes. = A R T . 3." 
Las modificaciones que deban sufrir las construc
ciones que no sean de materiales fuertes, así como 
un nuevo plan que deberá seguirse en la edifi
cación serán objeto de un decreto especial que 
quedarán encargados de hacer cumplir la Alcaldía 
mayor 1.a de Tondo en unión con el Real Cuerpo de 
Ingenieros.=ART. 4.° Habiendo de observarse 
este decreto desde la fecha de su publicación, 
quedan derog'ados todos los anteriores que á él 
puedan oponerse. Comuniqúese á quien corres
ponda y publíquese en el . Z ) o / e / ¿ / z . = N o y A L i c l i E S . = 
Es copia, García H e r n á n d e z . c o p i a , Baura. 

• ; ' " 4 ^ 0 dfcfáfíA 
Bando del Gobierno Superior de 20 de Abril de Í 8 3 Í , 

que se cila. 

GOBIERNO SUPERIOR DE FILIPINAS.=La repe
tición con que suceden lOs incendios, los inmensos 
daños que causan, el desasosiego é intranquilidad 
en que tan lamentables sucesos dejan á las familias, 
y el presente y el porvenir de la población que 
vive en estramuros, ha hecho pensar á este Su
perior i Gobierno en los medios de evitar desgracias 
que á todos afligen y que vienen á ser irreme
diables después de causadas, cuando vienen siendo 
tantas de mucho tiempo atrás, y cuando, á pesar 
de las medidas adoptadas por mis dig-nos antece
sores, continúan, sino en anmento, sin ninguna dis
minución. Creyóse en un principio que el no per
mitir edificar de piedra ó'fábrica en ciertos puntos, 
era la causa de que en lo& mismos se construyeran 
casas de caña y ñipa con lo cual no se veia el 
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fin de los incendios y se temía de coiitínno sn re
petición. Eleváronse en este sentido diversas re
clamaciones, y después de oir al ReA Cuerpo de I n 
genieros y conformándome con su dictamen, fijé 
los límites de la linea imag¡nuriit en decreto de 7 
del actual. Vevn esta disposición dirig-ida á levan
tar una prohibición anterior, por mas que fuese 
justarnente reclamada y atendida, ni ha evitado ni 
podido evitar nuevas desgracias y nuevas reclama
ciones. Los fueg-os siguen repitiéndose, todos la
mentan sus desastrosos efectos, todos los sienten, 
todos comprenden á la vez donde está la causa 
principal sino única de tan continuo y grave mal, 
y todos creen que para evitarle hay un remedio 
leg^al altamente conveniente y del que tiene ya este 
país mas de un ejemplo. Los sucesos han demos
trado por desgracia que la caña y la ñipa como 
se emplean para, la construcción son de por sí ele
mentos bastantes para que todos los dias se vean 
repetidos esos ñiegos que horrorizan por su instan
tánea estension, que no pueden casi precaverse, pero 
mucho menos cortarse, y que consumen en breves 
instantes la choza humilde del pobre, como la có
moda casa del rico y el camarin del activo comer
ciante. Los mismos sucesos han hecho compren
der también que ni el interés individual ni la ser-
puridad personal son bastantes para precaver tan
tas -desgracias, y que solo pueden desaparecer prohi
biendo la edificación de cuña y ñipa dentro de 
los límites de la línea imaginaria. Ño es 3'a una 
cuestión por lo mismo de policía urbana, no del 
buen aspecto de los edificios, es sí una cuestión 
que afecta inmediatamente á la existencia de un 
gran pu-blo como que vé amenazadas de conti
nuo sus fortunas, s-n hogares y su misma vida, 
presa de esos incendios que todos los dias siem
bran el luto y la desolación en numerosas {'amilias. 
Diferentes son también las solicitudes que se han 
dirigido á mi autoridad para que se prohiba toda 
nueva edifícaciou de caña y ñipa. Teniendo en 
cuenta cuanto me han espuesto sobre la necesidad 
y conveniencia de la medida,, y pesando como sobre 
la autoridad pesa en primer término el, deber de 
velar por vidas e intereses de continuo amenazados: 
deseando poner 6 este mal el oportuno remedio 
en cuanto cj$ mí depende y en lo humano cabe, 
vengo en decretar lo siguiente.^AiiTlCüLp 1.° Queda 
prohibida toda clnse de e^difícacion de caña y 
ñipa nentro ríe los límites de la línea imaginaria 
tra/.ada cu 1121 ílecreto del 7 del corriente mes.= 
A f i r , ü." Los Alcaldes mayores 1.a, 2.° y 8.° de 
Tondo cuidarán de vigilar por la puntual obser-
vancia ue Jo wisnuesto en el articulo anterior, va
liéndose 
ner 
en 

caña, y ñipa, dentro de la línea marcada en de
creto de 7 del actuul, será inmediatamente demo
lido todo lo ediíicado, siendo de cuenta de k>i tres 
SíéS. Alcaldes mancomunadamente resarcir á los 
dueños los gastos que hayan hecho.=:AiiT. 4.° 
A todo el que no pueda ediiiear de fábrica dentro 
de la línea marcada cu mi decreto referido del 7 
y no. tenga fuera de la línea imaginaria terreno 
en que levantar su casa, de caña y ñipa, se le 
lijará, un punto en las tierras inmediatas á la 
balsa de Mariquina, donde lo podrá efectuar.— 
ART. 5." LOS comprendidos en el artículo anterior, 
y que justifiquen su falta de medios, recibirán 
graciosamente un solar igual al en que tenían su 
casa dentro de la línea, y. del que se harán dueños 
en el hecho de edií icar.=ÁuT. 0.° Para justificar la 
falta de recursos y optar al beneñcio de que habla 
el artículo anterior, habrá de presentar cada inte-
resadp al ¿qbernadorcillo del lugar de la balsa de 
Mariquina, una certificación de su respectivo 11. C. 
Párroco en que así lo acredite.=ART. 7.° E l 
dcalde mayor 1.° de Tondo queda encargado 

de cumplir y hacer ejecutar, lo mamhido en el pre
senté decreto. Publíquese en el Boletín y comu
niqúese á quien corresponda. = D a d o en el Palacio de 
Manila á 20 de Abri l de 1854.=EL MAUQUÍS DE 
JNoVALTcnEs.^Es copia, Adr ián García Hernun-
í / e z . = E s copia, Baura. o 

fu o 

Manila 27 de Agosto de ISOl.^Vacante la 
rdaza de oficial o / de la Dirección de Adminis-
: ración local, por promoción del que la servia á 

tro empleo; en uso de la facultad que me con-
ere el Ueal decreto de 24, de Octubre de 1859, 
.ombro en propiedad para su desempeño con el 
leldo. de 600 pesos, eegun plantilla de la misma 
•pendencia, á D. Manuel Zabala, que sirve en 
misión la de ,oficial 4.° (de Secretaría de este 
Dbierno Superior Civil.==:Comuníqiiese y publí-
i e s e . = L E M E B y . = x : E s copia, Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Alcalde mayor de la provincia de Albay 
dice, con fecha 15 del corriente, al Escmo. Sr. Go
bernador Superior vPolítico de estas Islas lo que 
copio: 

Eacmo. S r . = E n este momento, que son las seis 
de la tarde, acaba de llegar de Matnog el Sr. Ad
ministrador de Hacienda pública D . Antonio Gu
tiérrez Salaz ir, con noticias recientes de los moros 
de que di parte el día de ayer, y como los que 
hasta ahora se han remitido á V . E. báose 
dado de una manera imperfecta á consecuencia 
de que las noticias que llegaban de los gober-
nadorcillos adolecían de la misma falta, voy á 
dar á V . E . un parte detallado de todo lo ocur
rido en la batida y captura de los moros. = 
Del 20 al 30 del me-í anterior se tuvieron no
ticias de que existían piratas en estas costas, y 
en su consecuencia el Sr. Comandante de la 
División de la Real Armada D. Braulio* Montojo, 
embarcó en la cañonera núm. 7 al Comandante 
de las falúas del partido, D. Francisco de Sales, 
llevando á remolque una grau banca (ó vilo) 
de que este se sirve, con algunos tripulantes de 
los falueros de esta provincia, para cruzar y re
conocer el estrecho de S. Bernardino. El dia l . " 
del que rige tuvieron noticias de que se halla
ban los piratas en los islotes que comprenden; 
el grupo denominado los Naranjos, y como á las 
seis de la mañana del 2 recalaron sobre aquel 
punto. Sintiendo los moros el ruido de la caño
nera (según han declarado después los mismos), 
ordenaron á uno de ellos que; saliera fuera de 
la ensenada en que estaban ocultos con una ban-
quilla, lo cual observado por la cañonera, se 
aprocsimó lo bastante, y reconociendo dos em
barcaciones piratas, mandó el Comandante rom
per el fuego, y contestado por los contrarios duró 
el combate de tres á cuatro horas, siendo heridos 
en ól dos individuos, uno de ellos de los falueros 
de esta provincia. Terminado aquel, mas por 
el arrojo del Comandante de la cañonera, que 
por ninguna otra causa (pues que se embarcó 
en uno de los botes, persigaiiendo ios moros hasta 
tierra,) se precipitaron estos en desordenada fuga, 
abandonando sus embarcaciones y los cautivos, 
con algunos pertrechos de guerra, habiendo pe
recido dos piratas en este primer encuentro.= 
Recogidos los cautivos y las embarcaciones y no 
teniendo el espresado Comandante en el momento 
gente de confianza de que disponer para giuy-
dar los islotes, y calculando sin duda que los 
moros no podrían escaparse, toda vez que se les 
privaba de sus pancos, so dirigió el gefe de la 
e.spedieion al pueblo Matnog en busca de em
barcaciones y gente armada.—Circuladas órdenes 
oportunamente en los pueblos de la provincia in
mediatos al teatro de los sucesos, volvieron á 
los Naranjos con nuevos refuerzos, entre ellos la 
cañonera núm. 15 y las dos falúas del partido; 
pero desgraciadanionte, aprovechando los moros la 
situación en que se les dejara, construyeron balsas 
v de noche se trasladaron á la isla Destacada, 
sin que por entonces hubiera podido averiguarse 
su paradero, hasta que del 7 al 8 se supo por 
unos pescadores que debi.-.n estar en este último 
punto. Con este motivo, se dir¡5^ieron de nuevo 
las fuerzas dichas, con doscientos á tre-iciejitos hom
bres de los cuadrilleros de la provincia, y dieron 
dos batidas en las que fueron aprehendidos los 
diez y siete júralas que consta;» en la adjunta 
relación que tengo el honor de acompañar á V . E. , 
habiendo perecido otro que-prelirió nionY á ren
dirse, debiendo al mismo tiempo hacer-presentes 
á V . E. que, se^un moros y cautivos, tres de los 
piratas se arrojaron al mar voluntariamente, pre* 
firieudo esta muerte á la de ser aprehendidos, 
de manera que siendo los piratas capturados diez 
y siete, tres los que se arrojaron al mar y tres 
los muertos, solo restan, que aun no han podido 
hallarse, cinco, que completan el número de 
veintiocho de que dicen los cautivos se compo
nía la espedicion.=Los piratas aprehendidos se 
hallan hoy en las cárceles del pueblo de Bulusan 
por órden y á disposición del citado Gomandanite 
de la cañonera núm. 7, toda vez que si bien fue
ron capturados una gran parte de ellos por los 
cuadrilleros de esta provincia y otros por los fa
lueros de Samar, que también concurrieron á la 
batida, esta se hizo bajo las órdenes de un te
niente de navio de la Real Armada y en su auxi
lio. = L o s cautivos de que di parte á V . E. y los 
nuevamente rescatados, ascienden al número de 
treinta y siete personas, que con nueve asesinadas 
por los piratas, completan el de cuarenta y seis, 

cuyo total era el de los cautivos, seguQ ej, 
confiesan. = E s cuanto tengo la honra de con 
nicar á V . E. para su conocimiento y satisf5 
confiesan. = E s cuanto tengo la honra de 

;atisL 
c\ox\.—Manuel Pineda.=tKscmo. Sr. Grobertiail 
Superior Político. 
Relación de los moros y renegados aprehendido 

los Naranjos. 

C L A S E S . 

Capitán. . 
Guardian 
Piloto 
Grumetes 

N O M B R E S . 

Benodin . . . , 
Amanton . . . 
Pandaguitan. 
Siliac 
Contores 
Panigualan.. 
Asamui 
Padiate 
íus mi 
Sajdbil 
Janab 
Baytola 
Madia 
Abdan 

Cautivo 7 i 
e n l 8 ( ) 0 . r I a n a l u s - -

Main 
Mariano . . . . 

N A T U R A L E Z A . 

Pusuguan... 
Buruguan.. . 
Agao 
Tongquil . . . 
Puiiuguan.. . 
Tongquil . . . 
Punuguan . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Solayao 
Punug-uan . . 
Idem 
Idem 

Mam bu la o . . 

Pusuguan 
Iloilo 
Manuel Pineda.» 

PROVlNĉ  

Solo?. 
Samar. 

feOlOo-

Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
Idem, 
Cebú. 
Solog. 
Idem. 
Idem. 

C- Norte. 
Solog. 

Y de órden de S. E. se publica en la Garc\ M 
de iV/amVa para general conocimiento y satisfat 
cion de los que han prestado este nuev > é im 
rosante servicio. Manila 27 de Agosto de J 8 6 I . 5 del 
J . Luis de Baura. 

cal 

Secretaría del Real Acuerdo 
D E L A A U D I E N C I A Y C H A N G I L L E R I A D E F I L I P I N A S . 

¡a . U i t i - f . — • - ' ""^l 

^ Por decreto del Sr. Regente de esta fecha, liar, 1 
sido nombrados respectivamente para desempem: 
la- defensa de pobres en las Salas 1 * y 2.» rfe 
esta Real Audieacia, desde 1.° de Setiembre de 
este año hasta 31 de Agosto del que viene, Don 
Timoteo Jocson y D. Manuel García, á consecuencia 
de haber pedido y acordado la baja de la li-t, 
de Abogada en ejercicio en esta* Capital Don 
Agustin de León y D. Juan Menendéz Hevii, 
nombrados anteriormente para dichos cargos. 

Lo que, en virtud de lo dispuesto por el Eeal 
Acuerdo en la misma fecha, se publica en la Gaceti 
para general conocimiento. 

Manila 87 de Agosto de 1801 — CrisiovaiRegidor. 
— 
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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 27 de Agosto de 1861. 
E l Escmo. Sr. Capitán Gener-.i! de estas Islas, hi 

recibido del Ministerio de ía Guerra la Real órden 
circular de 13 de Junio 61tímb, cuyo tenor es el siguiente: 

Escmo. Sr. = EI Sr. Ministro de la Guerra di befo) 
al Director general de infantería ío que s¡gue.=-La Reim 
(q. D . g.) en vista del oficio de V . £ , fecha 16 da 
Mayo último, en que manifiesta que el Teniente del bn-
tollon provincial de Gerona núm. 57 D. Antonio OrW 
Repiso y Narvaez, no se ha presentado en su cuerpo 
en el tiempo prefijado, ha tenido a bien resolver 
el espresado oficial sea baja difinitiva en el ejercito, p̂ t 
blicándose en la órden general del mismo, conforme 
a lo mandado en Re-d orden de 19 de Enero de 1850, ^ 
que pueda obtener rehabilitación á no llenar las pifs-
cripciones establecidas en la de 22 de Noviembre de 1859, 
asimismo es la voluntad de S. M . que de esta disposición 
se de conocimiento á los Directores é Inspectores t̂ ' 
neralcs de fas armas é institutos, Sr. General en gefe 
del primer «jéicito, capitanes generales de los distrito* 
y «I Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, pa* 
que llegando á conocimiento de las autoridades civil^ 
y militares, no pueda el interesado aparecer en pun^ 
alguno con un carácter que ha perdido con arreglo í 
ordenanza y órdenes vigentes.—De la de S. M. comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E . pril 
su conocimiento. 

Lo que órden de S. E . se publica en la general ^ 
este dia para conocimiento del e j é r c i t o . = P . A. ^ 
Coronel Gefe de E . M . = E1 Coronel Teniente Coron 
2.° Gefe, Juan BurrieL. 
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Orden de la Plaza del 27 al 28 de Agosto de 18ñ\. 
Gefes de ála.—Dentro de la Plaza. E l Comandante D. José Tranzo-

Para San Gabriel. E l Comandante D. Félix Mateo. 
Parada—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerza». I 

Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón de Arti' ' 
Hería. Vigilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas núm. 5. ^ 
geiito para el pasto de los enfermos, segundo Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Carvajal. 
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M O V I M T O D E L PUERTO DE MAJilLA 
p E S D E K L 26 A L 27 D E A G O S T O D E 1861, 

gin novedad. 
Manila "27 de Agosto de \ S 6 l .=Antonio Mayinó. 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse en el Arsenal los exámenes 
vya. ra patrón de cabotage en los dias 26, 27 y 28 del 

' ctual, se 'anunc^a al público para que los que tienen 
^sentadas instancia para obtar á dicha clase, con
curran en dicho punto en los espresados dias. 

Cavite 21 de Agosto de '1861. V. Doado. 0 

h e . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
BE LAS ISLAS FI L) TINAS. 
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ReUúon de las personas aprehendidas por juego pro
hibido en la 'provincia de Cavite. 

Casero. 
D. Eulalio Francisco, 55 años de edad, casado, pes

cador, de San Roque, redimió 192 dias de trabajos pú
blicos. 

Jugadores. 
Romualdo de León, 40 años de edad, viudo, albañil, 

de San Roque, 100 dias de trabajos públicos. 
Feliciano Francisco, 25 id., casado, pescador, de id., 
gó 50 pesos. 
Joaquin de la Cruz, 20 id., soltero, id., de id., redi

mió 98 dias do trabajos públicos. 
Ignacio Gloria, 25 id., casado, id., de id., id. 91 id. 

D. Mariano Mendoza, 47 id., id., tendero, de id., id. 
98 id. de id. 

Juan Abroo, 78 id., id., cartero, de id., 100 id. de id. 
b, l.eon Santiago, 40 id., id., pescador, de id., redi

mió 98 id. de id. 
Lo que de orden de- S. E . sé inserta en la Gaceta 

oficial. . . . } .¿¿RioínsaíMi?t'. »<® o«a«{¿í^ViA; a* 
Manila 27 de de Agosto de 1;8G1.—Baura. 

T j rtr- 1 i 1 1 • •• . . . 

Maáon de las personas aprehendidas en la pro-
nricia de Pangasinan por el juego de junquian.. 
Domingo Parejas, casado, 50 años de edad, platero, 

nalural de Binalonan. 
Lo que de órden de S, E . se inserta en la Gaceta 

Manila 27 de Agosto de 1861.— 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo. Sr. 
gobernador Superior Civil de estas Islas y de lo acor
dado por el Escmo. Ayuntamiento de esta Capital, 
86 saca á pública subasta para su remate en el mejor 
Postor, la construcción de cincuenta juegos de me
adas-tipos de capacidad para áridos, con arreglo al 
j^go de condiciones que se inserta á continuación, 
ti acto de} remate tendrá efecto ante el Escmo. Ayun-

i^iento, que se reupirá en sesión en la Sala Ca-
Piluiar de las Casas-Consistoriales el dia tres de Se-
'-'nbie procsimó venidero á las diez de la mañana. 
-Manila 22 de Agosto de 1861.^—3/^^/ Mariano. 

^RETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR ClVIL DE LAS 
}%ks FILIPINAS.—SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTA-
W T D DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANFLA.— 
hego de condiciones bajo las que se contratará la 

^Kstracción de cincuenta jtiegos de medidas-tipos 
^ capacidad para áridos que necesita adquirir el 
Scmo' Ayuntamiento en cumplimiento de lo dis-

pesto por ci Escm0t sr- Gobernador Superior 
Llvrt de estas Islas. 

H ^ C0nstru'r^n cincuenta juegos de medidas-
le i .capacidad para áridos compuestos cada uno 

as piezas siguientes. 
Un cavan. 
Un medio cavan. 
Una ganta. 
Una media ganta. 
Una chupa. 
Una media chupa. 

INera ^f8 esPresadas medidas se construirán de 
^ ü 1 narra encarnada, perfectamente seca y 
ícnvL ;m,entada en ambas caras, de forma cúbica 
ôres* 0S tcndran siguientes dimensiones in-

2 a 

— 3 — 

El cavan 422 milímetros. 
El medio cavan 335 id. 
La ganta 144 id. 
La media ganta 114 id. 
La chupa 72 id. 
La media chupa 57 id. 

3. a Las espresadas medidas tendrán los fondos 
clavados de modo que en dos de sus lados cor
respondientes entren los clavos de abajo para arriba 
y en los otros dos lados horizontalmente. 

4. a La trabazón de los lados para la formación 
de las medidas deberá ser á engrane y con clavos 
que alternativamente entren por una y otra cara de 
cada arista. 

5. a El grueso de las tablas de los lados y fondos 
de las referidas medidas serán las siguientes. 

20 milímetros en el cavan y medio cavan. 
14 milímetros en la ganta, media ganta, chupa y 

media chupa. 
6. a Las bocas de las espresadas medidas tendrán 

cantoneras de cobre, y en cada arista las abraza
deras también de cobre que á continuación se es
presan. 

4 abrazaderas en los cávanos. 
3 id. en los medios cávanos. 
2 id. en las gantas y medias gantas. 
1 id. en las chupas y medias chupas. 

7. a Las cantoneras tendrán dos milímetros de 
grueso y deberán colocarse sobre los bordes do
blando sus cantos y embutiéndolos en la madera, 
quedando aseguradas por clavos del mismo metal 
cuyas cabezas deberán limarse hasta formar nivel 
en la superficie de ra cantonera. 

8. a Las abrazaderas serán de cobre fundido for
mando sus brazos un ángulo recto de las dimen
siones siguientes. 

Para el cavan y medio cavan. 
Grueso dos milímetros. 

Ancho i ^n ^ angul0 ^ milímetros. 
' y En los estreñios de los lados 45 milímetros. 

Largo en cada brazo 64 milímetros. 
Para la ganta y media gañía. 

Grueso dos milímetros. 

Ancho \ ^ n ê  anSuJ0 20 milímetros. 
. ' i En los estreñios de los lados 32 milímetros. 

Largo en cada brazo 52 milímetros. 
Para la chupa . y media chupa. 

Grueso dos milímetros. 
•En el ángulo 15 milímetros. 
En los eslremos de los lados 24 milímetros. 

Largo en cada brazo 42 milímetros. 
9. a Las abrazaderas deberán colocarse perfecta

mente embutidas en la madera y sujetarse con clavos 
de cobre que deberán limarse hasta formar nivel 
con la superficie de la abrazadera. 

10. El cavan y medio cavan llevarán cada uno 
en sus cuatro lados, á un tercio de su altura dis
tante de la boca, una asa ó agarradera de fierro 
bien pulimenlado y perfectamente adheridas á la 
madera. 

11. En uno de los lados do cada una de las 
medidas que van espresadas, se gravará la inscripción 
año de 1S0Í y además las siguientes: 

En el mvan. 
Cavan de 25 gantas equivalente á 75 litros. 

En el medio cavan. - i . 
Medio cavan de 12 j-gantas equivalente á 37 ¿- litros. 

En la ganta. 
Ganta de 3 litros. 

En la media ganta. 
Media ganta de 11- litros. 

En la vhupa. 
Chupa 75 céntimos litro. 

En la media chupa. 
Media chupa, 37 ^ cent. litro. 
12. Los cincuenta juegos de medidas se darán con

cluidos dentro del término de sesenta dias hábiles con
tados desde el siguiente al en que se notiíiqúe al con
tratista la aprobación del remate; pero el contratista 
entregará dichas medidas según las vaya construyendo, 
y de manera que, quince dias antes del término del 
plazo, exista disponible en las dependencias de la 
Corporación Municipal, la quinta parte, cuando menos, 
del total de juegos de medidas que debe construir 
en los sesenta dias. 

13. No se admitirá ninguna medida que al tiempo 
de la entrega tuviese grietas, rajaduras ó combexidad. 

14. El tipo para la subasta será el de doce pesos 
.por cada juego de medidas.. 

15. La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados 

Ancho. 

que deberán contener la proposición con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

16. Para ser admitido á licitación deberá presen
tarse simultáneamente y por separado con la pro
posición, documento de depósito en el Banco de 
Isabel I I ó en la Mayordomía de propios, de la can
tidad de cien pesos. 

17. En el acto de la subasta se observarán las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos é instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 para llevarlo á efecto en 
estas Islas. 

18. El contratista presentará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la cantidad 
total en que resulte adjudicada la contrata. 

19. El pago de la cantidad en que resulte re
matada la construcción de los cincuenta juegos de 
medidas, se pagará en plata por el Mayordomo de 
propios, acompañándose precisamente certificación de 
los Sres. Alcalde de 1 .a Elección y Juez de resellos espre-
siva de haberse entregado los juegos de medidas cons
truidas con entera sujeción á las condiciones conte
nidas en este pliego, y según minucioso exámen de 
ellas que al objeto practicarán antes dichos Señores 
concejales asociados del arquitecto ,de la Corporación. 

20. Serán de cargo del contratista los gastos de 
escritura y derechos del Escribano. 

Manila 13 de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. propone construir cincuenta juegos de 
medidas de capacidad para áridos con entera sujeción 
á las condiciones publicadas en el núm. de la 
Gaceta de Manila por la cantidad de % por 
cada juego bajo la lianza de aquí 
también firma. 

Manila de de 1861. 
Estoy conforme.—-Firma del licitador.—Firma del 

fiador.—Es copia.—Manuel Marzatio.—Aprobado por 
el Escmo Sr. Gobernador Superior Civil.—Es copia.— 
Baura.—Es copia, Manuel Marzano. 2 

AdiMfiiLstracion geífieral de Correos 
J)E FILIPINAS. 

NÚM.8 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES. 

409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
^424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
'433 
434 
435 
436 
437 
438 

Burgos. D. Juan Diaz 
León González. Mallen. 
José María Manglano... . Ocaíia. 
Juan Marti A güilo Montoy. 
Fermín Guzman Corelia. 
Telesforo de Alva Baixo. 
Antonio J3arola to . . . . . . . . Madrid. 
Salvador Quintana Santander. 
María Manuela Olleta.. . . . Ca'.alayud. 
Mercedes Montuel Madrid. 
Felipa Obaños. . Esíella. 
ConchaSagui ele Mac-Mahon San Fernando. 

Mr. José de Olona París. 
Antonio de Oían a . . . . . . . . Idem. 

Miss Margarit Sullivan Bedford. 
José Rochcz Manila. 
Luis Mart ínez. . . . .:. •Idem. 
Francisco Benitos .Binondo. 
Ladislao Reyes Zamboanga. 
Felipe Neri Albay. 
José del Rio Manila. 
Francisco Broto Ling;iyen. 
Pedro Borres Manila. 
Guillermo Rigo Idem. 
Juan Figueras. . Idem. 

M. R. P. Fr. Nicolás González . Idem. 
M. R. P. Fr. Francisco Gainza. Idem. 
Gregorio Agustín Albay. 
Juan Monge Manila. 
Eulalia Pascua Laoag. 
Marra Dolores Ramos Cavite. 

Manila 23 de Agosto de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

Debiendo proveerse la plaza de Profesor de cos
mografía y pilotaje, de la Escuela Náutica con la 
dotación de mil doscientos pesos anuales, se ha se
ñalado el dia 1. ' de Octubre próesimo para las opo
siciones en los estrados de la Casa-consular á las 
onCe de la mañana, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes con las credenciales de su aptitud 
en el acto de la oposición. 

Secretaría de la Junta 20 de Agosto de 18G1 — 
Gabriel González ?/ Esnuivel. B 



Secretaría de !a Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Inlendenle general, se avisa al 
público que el dia veinte de SeiiL-mbre prócsiíno á las 
dúee de su mmfina, ante la espresadn Junta que se | 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se . 
sacara á subasta el arriendo por tres años del juego '¡ 
úe. gallos de Musbate y Ticao, con ¡sujeción al pliego 
de (vnidií-ioiies cjue desde esta fecha está de manifiesto . 
en ía mes t de p-.rtes do la. Intendencia general. Los j 
qéfé ( ! ! : i í M - - r . h'n«er proposiciones las presentarán en papel ¡ 
dél m U i tercero, en el dia, hori y lugar arriba desig- j 
nadoá para su remate; debiéndose fijar la cantidad en letra 
y en íruaris no, sin cuyo requisito no serán admisibles 

Manila 16 de Agosto de 1861. —Francisco Rogeni. 

-S ' i 
Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 

público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su i m i ñ H n a , ante la e.-presada Jnnt=» qne se reunirá en 
los estrados de la Intcndenci i general, se sacará á su-
b «ata el arriendo de los mercados público» de la pro
vincia de Bataan, b;ijo el tipo en progresión ascendente 
de ciento setenta y cuatr.) pesos anu des, y CO?Í sujeción 
al r)liego de condiciones qne desde esta fecha está de 
manifiesto en la Escribanía de l íacien. la . Los que quie
ran haeer proposiciones las presentarán en papel del 
seüo 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
8 i remate. 

Manila 27 de Agosto de \%Q\.=Franclsco Royent. 6 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa ni 
pübüco que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta qne se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de Tos montes del Estado 
para pasto de animales en la provincia de Nueva Eje,¡ja, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cien pesos annales, 
y con sujeción al pliego de coínliciones qne obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Rscribanía de Haciendi. Los que 
quieran hacer este servicio las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
p a r a su remate. 

iMañila 27 de Agostó de 1861. =Fra/icií.-co Rogent. 6 
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marin con tres mostradores sito en la calle nueva 
del arrabal de l>inondo., marcados con los números 
41,13 y 15, avaluado en doce mil quinientos ochenta 
y tres posos y sesenta y dos y medio céntimos 
( 1-2,583-02 11 )̂: una finca en la misma calle y arra
bal con el njimerq 17 en diez mil trescientos setenta y 
cinco pesos y cincuenla céntimos (-{í 10,375-50.) Otra 
finca en la referid» calle y arrabal señalada con el nú
mero 19, en sois mil doscientos veinte pesos y ochenta 
y siete y medio céntimos 6220-87 1 [2): las dos 
primeras reconocen un gravamen de mil doscientos 
pesos ( lo200) en los fondos del Real Colegio de 
Sí Juan do Letran y ta segunda en la Sagrada 
Mitra en cinco mil pesos 5000); advirtiendo 
que en los dos primeros dias se admitirán las pro
posiciones que de ellas se hagan y en el último, 
se verificará el remate en el mejor postor á las dos 
de la tarde de dicho dia y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

.Oficio do mi cargo á 1G de Agosto de 18G1.— 
Pedro M. Consnnji. 3 

Por decreto deí Sr. Intendente general, se avisi al 
publico que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia gener d, se sacará 
a subasta el arriendo del corte de leñas del pueblo de 
Hagonoy de la provinci i de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de treinta y ocho pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero éii el dia, hora y lugar arriba 
designados para su rematé. 

Manila 27 de Agosta de .—Francisco Royent. G 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia ^0 do Setiembre próesimo, á las doce 
de su muñana, ante la espresada Junta qne se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sac>r;i á 
subasta d arriendo del mercado público del pueblo de 
Banguet de la provincia de Abra, bijo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento treinta pesos, y con suje
ción al pliego de condiciones que obra al espediente'efe 
su razón y que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los qne quieran hacer e<te 
servicio las presentarán en papel del sello 3." en el dia, 
hora y lugar arriba deirfgnádos para su remate. 

Manila 27 de Agosto di; 186 1 .=/'Va?¿cwco Rogtnt. 6 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
public-) que el dia 31 de Octubre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espres.ida Junta que se reunirá 
en Ips csli-Mílos de la Infendenci i ir< ner il, se sacará á 
subas! i éj arrendó del ' pontazgo do C irab illo de la pro
vincia do -Nueva Vi' /oya, btjo el tipo en progresi oi 
ascendente de ciedlo cu irenta y dos pesos anudes, y con ' 
su';eoion al pliego de. condvcion-es que de^de esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de H.icienda. Los 
que quieran hacer projiosici-nies las pre«ent,arán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y Ing ir unib i dengnados 
para su. rema te. ) ató-i^ .loili'l¿lói 

Manila 27 <Je Agosto de \SC)\ .—Franchco Rogent 6 

A instancia de D. Juan Antonio Gómez, Sindico 
de la testamentaría de D. Juan Bautista Marcaida, 
se cita nuevamente á Junta de acreedores para el 
sábado 31 del corriente con motivo de no haber 
concurrido á la anunciada para el dia 26, y se pre
viene á los mismos que de no verificarlo les parará 
perjuicio en sus intereses. 

Escribanía de mi cargo, Manila (Quiapo) 27 de 
Agosto de 1861. Manuel H. Ver gara. 3 

A instancia de D. Francisco de los Royes y con
sortes, se. venderán por el Juzgado segundo de esta 
provincia de Manila en los dias 2, 3 y 4 del mes 
de Setiembre entrante las fincas siguientes: un ca-

700 

1530 

Por disposición del Juzgado 2.° de la prowncia, 
se anuncia la venta en subasta pública de los bienes 
embargados á D. Tranquilino Bundoc de León, situados 
en el pueblo de Cainta en esta forma: 

Setecientas matas de cañas espinas, ava
luadas en # 

Diez y siete balitas de tierras en el sitio 
de Talaba del pueblo de Cainta en 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan 
del mismo Cainta, avaluadas en 180 

Tros balitas do tierras en Mapandan del 
indicado pueblo en 270 

El dia 5 do So.Liombro tendrá efecto la subasta 
y remato do la primera partida; el 6 siguiente la 
sogunda y el 7 las dos últimas de diez á doce de 
ja mañana oíalos estrados del Juzgado, calle de San 
Jacinto, veriíicándose la adjudicación en el mejor 
postor. 

Binomio arrabal de Manila 19 de Agosto de 
ÍS&[.—Eduardo Olgado. 0 

Por providencia del Juzgado 2. de esta provincia 
y á solicitud de los interesados, se venderá en su
basta pública la barca llamada Ibji que se halla aun 
en el astillero de la provincia de Zambales con la 
baja de la mitad do su avalúo ó sea bajo el tipo 
de quince mil pesos en los dias once, doce y trece 
del entrante Setiembre; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en 
el último se rematará en el mejor postor, de dioz 
á doce do la mañana en los estrados del Juzgado. 
VA invontario do los onsoros dol buque y domas 
noticias se hallan do manifiesto en la Escribanía 
dol que suscribo para los quo quieran enterarse. 

Binomio arrabal do Manila 19 de Agosto de 1861.— 
Eduardo Olgado. 0 
!• •^obiñTQ iiíf v i-if&^'H"-- • • • iy.-.V; 

D. Eravisto dr l Val/e, Alcalde mayor tercero por S.M. 
(q. D. y.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el piusenle cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de olicio labrador, paraque dentro dol término 
do trointa dias contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía niayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que lo resultan en la causa 
núm. 1478 (pie se instruyo sobro la fuga quohizo.de 
la cárcel rolcrida, dónele so hallaba sufriendo con
dona; que de hacerlo así será oido con arreglo á 
dorooho y do lo contrario seguiré la causa en su 
ausencia y reLeldía parándolo los perjuicios consi-. 
guien íes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. Sé, Mariano Saló. 6 

Por providencia de 7 dol actual mes del Sr. Alcalde 
mayor tocoro de esta provincia y á petición de parte, 
el dia 12 de Setiembre próesimo á las dos de su 
tardo, se rematará en los estrados del Juzgado en 
pública licitación á favor del mojor postor un solar 
situado en la calle de Dulumbayan de Santa Cruz, 
arrabal de esta Ciudad de doce varas de frente 
por diez y nueve de fondo, y confina por su dere-
chra con la casa y solar del difunto Presbítero D. 
Simón Rafael, por su izquerda calle en medio con 
la casa de D. Celestino Antonio, por la de detras 
con la de D. Silvino Pineda, fué avaluado en dos
cientos cincuenla pesos y se abrirá postura con la 
rebaja de los dos quintos ó sea bajo. eli tipo de ciento 
cincuenta en progresión ascendente; y para conoci
miento dol público se anuncia en la Gaceta. Escri
banía y oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 
tercera á trece de Agosto de mil ochocientos sesenta 
Ja y me Pujades. 0 

ProTincía de Zambales. 

Novedades desde el dia 10 del actual a l de la fecha 
Salud p ú b l i c a . — E n la presente semana han ocurrido algunat 

funciones en los pueblos de Snn Marcelino, San Antonio, Uifuit, QÍ 
bangim y Dasol, á causa del cólera y de la enfermedad de virug^ 
pero niniíuna de estas es de consideración. 

Cosechas. — Con Iai> reciente» lluvias de la presente •emuna h, 
vuelto los naturales á continuar el trasplante del palay tardío, y 
continúan estas en lo que queda de mes, supongo se concluirá 
traliajo. 

Obras públicas.— En suspenso. 

Precios de cereales. 
Arroz de Iba, 2 ps. 25 cent, cavan; palay de id., 75 cent, id.; ai,ro¡ 

de Botolan, 2 ps. 25 cént . id.; palay de id., 75 cént. id.; arroz de San ivar 
piso, 2 ps. 50 cént . id.; id. de Subic, 2 ps. 75 cent, id.; palay de id., 75 C(ini 
id ; arroz de Masinloc, 2 ps. 50 cént. id.; palay de id , 75 cent, id.; arroz/ 
Santa Cruz, 2 ps. 50 cént. id.; palay de' id., 75 cént . id.; carbón de í 
50 céut . batnlan; arroz de Sarapssp, 2 ps. 25 cént . cavan; id. ¿ 
Agno, 2 ps. 25 cént. id. 

MoYÍmicnto raarítímo del puerto de Bolinao. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 7 de Agosto. 
: De Pangasinan, San Pioquinto, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 7 de Agosto. 
• Para Panta Cruz, Sun Pioquinto, en lastre. 
: Iba 17 de Agoste de lÜCA.^Luis Cortey. 

Distrito de Kombloii. 

Novedades desde el dia 13 de Julio a l de la fecha. 
Sahcd pública—^in novedad 
Cosechas. — e a t i ' m preparando: loa terrenos para la siembra del pallt 

de rfjíadíp. 
Obras públicas. —V.n la cabecera se dedican al corto de rajté de ie!¡| 

pura las lanchas, cañoneras, en la isla de Sibuyan se signe el trnhij, 
de las tres IgUsuís,'éñ lu de tnblns" se sigue lr*b..jand.i la niirva ¡ulejj 
N l"",bIl> de Odioiienn, en las islas de Banton y l imara se recomponn 
la^ calzadas y baluartes. 

Precio* corrientts.— En la cabecera á peso el cavan de palav, \v 
cocos á 5 ps. inillar, el aceite á 2 pi . 50 cént . tinaja, el abacá 3 
ps. 43 Cént. f![8 pico. 

MoYimiento marítimo del puerto de Romblon. 

B U Q U E S E N T R A D O S . '^M 

D i a 15 de Jidio. 
: De Pandan, panco Sta. L u c i a , en lantre. 

D i a 16 de Julio. 
De Cebú, bergantín-goleta núm. 1+4 Santiago (a) Rodamonts, m 

2 )8 picos de azúcar, 2IG id. de abacá, 24 id. de cueros y 4 id de cola. 
D i a 18 de Julio. 

Dé Manila, goleta núm 189 -Víieira Francisca, «n lastre. 
D i a 20 de Julio. 

\ Do Batangas, panco 5. Vicente Ferrer, un lastre. 
D i a 22 de . Julio. 

Dn Balayan, pailebot núm. 56 5. Juan, en lastre. 
De Tibia ', panco 5. Antonio de Padun, con 400il granos de mangtí. 

D i a 25 de Julio. 
De Cavite, pontin núm. I l 3 Nlra. Sru. del Rosario, en lastre. 

D i a 27 de Julio. 
De Manila, bergantin-goluta núm. 101 A i r a . S r a . dt Natividad/-

iMtre. . .•• I1 ' U •" ' • 
lie Balayan panco 5. Vicente Ferrer, en lastre. 
He Manan, id. S. Jssé , en id. 
De Batangas, id. S. Vicente Fvtrer, en id. 

D i a 28 de Julio. 
De Guimbarajan, panco S. Isidro Apóstol, con 5 ) cavanes de paK'' 

D i a 29 de Jidio. 
De Odiongan, panco 5. Anlunio d« Puduo, con 110 cavana* de pal»!' 

Dia 31 de Julio. 
D« Antique, panco S: A g u s t í n , con 3000 granos de mang^. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 15 de Julio. 

Vina I.uban, panco S. Wifael, con 400 cavanci de palay y 7600 Küflfl 
de coto-. ITI 

Vv.ra Batangas, id. S. José , con 800 gratr>i de coco*. 
'Pura id., id. S. Vicente Ferrer, con \2,{)0Ú granos de cocos y' 

tinajas, de « c i t e . • ; ^ ¿ f i á » 
D í a l o de Julio. 

' Para Bataneras, panco nú .n . •>-25 5. Vicente Ferrer , con II,O00gr^-
dé coco» y-'o najas (fe oe-ite. - •' •"•i 

D i a 17 de Julio. 
Bara Manila, bergantinrgolet i núm. l i \ 'Santiaifa {*) Rodamonti, ^ 

288 picus de nzúciir, -'Ki i I. do atmcú, 24 id do cueros y i id, de cola-
Pttj« id-, panco Sla. Luqio, cmi 2)0 granos de COC-JS. 

D i a 21 de Julio. 
! Para ZaBibn'angü, goleta núm. I3y .Xuevu Francisca, t u laitre-

D i a 22 de Julio. 
Para Colivo, panco S. Miguel Arcangd, con 209 cestos do bre«-

D i a 27 de Julio. , 
Para Mariveles, panco N t r a . Sra . de la P a z (.i) Dulzura , con Mi 

granos de coco». 
D i a 28 de Julio. ^ 

Para Guimbal, bergantin-golsta núm. 161 Ntra . Srn. de Nat*Vi 
en lastre. 

D i a 30 de Julio. 
Para Odiongan, panquülo S. Vicente Ferrer , en lastre-
Para Tibiao, panco S. Antonio de Pudua, con 11,000 granos de b0"',̂  
Pura Cavite, id. núm. 141 Sta Rosa, con 12,000 cocos y l¿ tI1"1J 

de aceite. 
D i a 3\ de Julio. oli 

Para Balayan, pailebot n ú m . 5G S. J u a n , con 1000 granoí de 
6 tinajas de aceite. 

Romblon 7 de Agosto de 1861.—Jun;» Pérez. ^ > 

MANILA.—IMP. DE I.OS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 
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